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PROYECTO DE LEY NÚMERO 082 DE 2020 
CÁMARA

por medio de la cual se ordena la delimitación de 
zonas de transición bosque alto andino-páramo en 

el territorio nacional y se dictan otras disposiciones
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto: Establecer la obligación 

de la inclusión de la zona de transición bosque 
alto andino-páramo, con la finalidad de excluir las 
actividades de gran impacto ambiental sobre los 
ecosistemas de páramo.

Artículo 2°. Principios: La presente ley se rige 
según los principios contenidos en la Ley 1930 de 
2018 (por medio de la cual se dictan disposiciones 
para la gestión integral de los páramos en Colombia.)

Artículo 3°. El Gobierno nacional por intermedio 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
delimitará en un período no superior a dos años las 
zonas de transición bosque alto andino-páramo en 
todo el territorio nacional.

Artículo 4°. Inclusión de las zonas de transición 
bosque alto andino-páramo: El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible delimitará las 
zonas de transición bosque alto andino-páramo 
con base en el área de referencia generada por el 
Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander von Humboldt a escala 1:25.000 o 
la que esté disponible y los estudios técnicos, 
económicos, sociales y ambientales elaborados por 
la autoridad ambiental regional, las universidades 
acreditadas, el Ideam y el Servicio Geológico 
Colombiano de conformidad con los términos de 
referencia expedidos por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible.

Artículo 5°. Adiciónese al artículo 5° de la ley 
1930 de 2018 el siguiente numeral:

14. Se prohíbe la exploración y explotación 
de minería a gran escala en las zonas de 
transición bosque alto andino-páramo.

15. Se prohíbe la exploración y explotación de 
hidrocarburos en las zonas de transición 
bosque alto andino-páramo.

Artículo 6°. El incumplimiento de lo aquí 
ordenado dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias contempladas por la 
Ley 1333 de 2009, o las normas que lo modifiquen 
o sustituyan, sin perjuicio de las demás acciones 
penales y civiles a que haya lugar. Las medidas 
serán aplicables a quien realice, promueva o facilite 
las actividades contempladas en el Artículo 5° de 
conformidad con el procedimiento y competencias 
previstas en la Ley 1930 de 2018.

Artículo 7°. Bonos de carbono: El Gobierno 
nacional iniciará el proceso de medición y 
certificación internacional de la capacidad de 
captura de carbono de los páramos con la finalidad 
de constituir bonos de carbono.

Los recursos producto de estos bonos serán 
destinados a la reconversión productiva de los 
habitantes de páramos y actividades de conservación 
de los ecosistemas de páramo, de conformidad con 
las destinaciones contenidas en el fondo estipulado 
en el artículo 223 de la Ley 1819 de 2016.

Artículo 8°. Vigencia: La presente Ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY NÚMERO 082 DE 2020 

CÁMARA
por medio de la cual se ordena la delimitación 

de zonas de transición páramo-bosque alto 
andino en el territorio nacional y se dictan otras 

disposiciones.
ANTECEDENTES:
En el ordenamiento jurídico nacional encontramos 

como antecedentes en materia de delimitación y 
protección de ecosistemas estratégicos de páramo, 
el artículo 3º de la Ley 1382 de 2010. En este mismo 
sentido y reiterando la prohibición de realización 
de actividades extractivas en zonas de páramo 
encontramos el artículo 202 de la Ley 1450 de 2011. 
El artículo 16 de la Ley 373 de 1997, modificado 
por el artículo 89 de la Ley 812 de 2003, establece 
la siguiente premisa jurídica:

“(…) las zonas de páramo, bosques de niebla 
y áreas de influencia de nacimientos acuíferos 
y de estrellas fluviales, deberán ser adquiridos 
o protegidos con carácter prioritario por las 
autoridades ambientales, entidades territoriales 
y entidades administrativas de la jurisdicción 
correspondiente (…)”.

La Ley 1753 de 2015 en su artículo 20 al regular 
las áreas de reserva para el desarrollo minero incluye 
en su inciso final la prohibición, en el sentido de que 
no podrán ser áreas de reservas para el desarrollo 
minero las áreas delimitadas como páramos y 
humedales.

No obstante, la interpretación sistémica de la 
norma evidenciaba un vacío en la protección que a 
pesar del contenido del artículo 173 de la misma ley 
no brindaba garantías suficientes, lo que se inscribe 
en una línea jurisprudencial en torno a la materia 
inaugurada en las Sentencias C-339 de 2002 y C-443 
de 2009, donde se establece que:

Existe “un deber estatal de delimitación y 
protección de áreas de especial importancia 
ecológica, en particular, de los páramos” y que los 
páramos están excluidos de las zonas de explotación 
minera. Para sustentar esta afirmación.

Esta misma línea es recogida por la sentencia 
C-035 de 2016, bajo el entendido que:

“La creación de las áreas de especial importancia 
ecológica persigue distintas finalidades, tales 
como: (i) asegurar la continuidad de los procesos 
ecológicos y evolutivos naturales para mantener 
la diversidad biológica; (ii) garantizar la oferta de 
bienes y servicios ambientales esenciales para el 
bienestar humano; y (iii) garantizar la permanencia 
del medio natural, o de alguno de sus componentes, 
como fundamento para el mantenimiento de la 
diversidad cultural del país y de la valoración social 
de la naturaleza.”

La sentencia T-361 de 2017 de forma expresa, 
señala los principios a tener presente en los procesos 
de delimitación como el descrito en el presente 
proyecto, así indica:

“El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible debe tener en cuenta los siguientes 
criterios al momento de delimitar los páramos 
y fijar el contenido de la resolución (…): i) la 

justicia distributiva, que advierte la equidad en 
el acceso a servicios y beneficios ambientales. 
Este mandato incluye la igualdad en el reparto 
de cargas contaminantes y la compensación por 
la prohibición de actividades permitidas que eran 
fuente de sustento para una comunidad, empero 
se encuentran vedadas por afectar el ambiente. 
Es importante resaltar el derecho que tienen todas 
las personas a vivir en un ambiente saludable sin 
importar su raza, origen étnico o sus ingresos 
económicos; ii) la participación de las personas 
que se ven afectadas con la determinación de las 
fronteras de los páramos, intervención que incluye 
su trámite de expedición y el control a las medidas; 
iii) el desarrollo sostenible, aspecto que debe 
garantizar que las generaciones futuras gocen de los 
ecosistemas paramunos, de modo que los procesos 
económicos y sociales que recaen sobre ellos deben 
ser reproducibles sin su deterioro; y iv) la vigencia 
del principio de precaución, mandato que impone el 
deber de abstención a las autoridades de permitir la 
ejecución de una conducta, cuando exista una duda 
razonable de que el acto pueda causar un daño a 
los entornos ecológicos de páramo. En esta faceta, 
el Ministerio tiene la obligación de tener en cuenta 
la extrema fragilidad de los ecosistemas paramunos 
y su poca capacidad de resiliencia.”.

Entre otros principios señalados por la Corte 
Constitucional en la misma sentencia, se ha indicado 
que:

13.3. La Constitución y los diversos instrumentos 
internacionales concretaron los aspectos 
esenciales de ese derecho, como son: i) el acceso 
a la información; ii) la participación pública y 
deliberada de la comunidad. Inclusive, se reconoció 
el respeto de las opiniones de los ciudadanos, de 
modo que el Estado debe tener en cuenta esos 
aportes al momento de decidir; y iii) la existencia 
de mecanismos administrativos y judiciales para la 
defensa de los anteriores contenidos normativos. 
A continuación, la Sala entrará a esbozar algunos 
lineamientos de cada faceta mencionada del derecho 
a la participación ambiental.

13.4) De acuerdo con el marco normativo 
expuesto en la supra 13.2, la Constitución de 1991 
reconoció que la participación ambiental se mueve 
en los ámbitos político, judicial y administrativo. 
El primero abarca el ejercicio de la ciudadanía y 
el respeto del principio mayoritario a través de los 
mecanismos de democracia representativa, directa 
y semidirecta. El segundo comprende la utilización 
de acciones o medios de control ante los jueces para 
obtener la protección del orden jurídico o de los 
derechos. El tercero se refiere a la intervención de 
la comunidad en las decisiones de la administración 
que impactan sus formas de vida. En cada uno 
de esos campos existen formas de participación 
concretas consignadas en la norma superior y la ley.

CONTEXTO
Partimos de la definición del páramo como una 

amalgama de realidades socioculturales y procesos 
biogeofísicos, un ecosistema de alta montaña 
pensado, habitado y transformado por hombres 
y mujeres. No se está delimitando solamente un 
ecosistema, sino espacios llenos de significado 
social y cultural, poblados desde centurias. De 
acuerdo con Rangel-Ch. (2000), «la región de 
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vida paramuna comprende las extensas zonas que 
coronan las cordilleras entre el bosque andino y el 
límite inferior de las nieves perpetuas. Está definida 
como región natural por la relación entre el suelo, el 
clima, la biota y la influencia humana».1

Actualmente hay trescientos cuarenta y siete 
(347) títulos en páramos que cuentan con licencias 
ambientales.2 Los ecosistemas de páramo son 
muy frágiles, y la actividad minera puede acarrear 
consecuencias negativas en las coberturas vegetales 
y cambios geomorfológicos y físico-químicos en el 
suelo y subsuelo, lo que deviene en una vulneración 
de los principios del medio ambiente sano, el 
desarrollo sostenible, el principio de precaución 
y el derecho al agua. La no precaución implicaría 
un detrimento “por los altos costos que implicaría 
para el Estado colombiano los daños ocasionados 
por cuenta de la actividad minera y petrolera en los 
páramos en su mayoría baldíos reservados y por los 
costos que implicaría para el Estado la recuperación 
de dichos ecosistemas – recuperación total que 
resulta imposible–, así como la consecución de 
nuevas fuentes para soportar la demanda de agua”3.

Los ecosistemas de páramo en Colombia 
presentan una extensión aproximada de 1.925.410 
hectáreas de las cuales 746.644 se encuentran en 
áreas de Parques Nacionales Naturales. A pesar de 
que esta área corresponde solo al 2% del territorio 
nacional, nos destacamos a nivel mundial como el 
país con la mayor área de estos ecosistemas. Este 
aspecto resalta la responsabilidad que tenemos 
en cuanto a la conservación de estos ecosistemas 
exclusivos del norte de la Cordillera de los Andes, 
hábitat de un importante número de especies de 
plantas y animales entre las cuales sobresalen 
especies endémicas o en alguna categoría de 
amenaza de extinción. Puede destacarse que el 90% 
de la flora de los páramos es endémica y el 8% del 
total de endemismos de la flora nacional se encuentra 
en estos ecosistemas4.

Sobre la estrecha relación entre los ecosistemas de 
páramo con el bosque alto-andino, es necesario traer 
a colación el siguiente aparte de la sentencia T-361 
de 2017: “[L]a Zona de Transición entre el Bosque 
y el Páramo (ZTBP) es de gran importancia para la 
conservación y la provisión de bienes y servicios, en 
primer lugar debido a la alta riqueza y diversidad de 
especies que allí se encuentran. Rangel-Ch (2000) 
registra en esta zona de la alta montaña colombiana 
el mayor número de especies (2384 pertenecientes a 
486 géneros y 115 familias), al igual que el mayor 
número de especies de distribución restringida 
(984), con respecto al páramo bajo, que tiene 1958 
especies, de 415 géneros y 102 familias, y el páramo 
medio, con 1575 especies de 361 géneros y 90 
familias. Además, presenta una alta heterogeneidad 

1 Tomado de: http://www.minambiente.gov.co/index.php/
component/content/article/410-plantilla- bosques-biodi-
versidad-y-servicios-ecosistematicos-12

2 Sentencia C-035 de 2016.
3 2 Ibíd.
4 Rivera, D. y Rodríguez, C. 2011. Guía divulgativa de 

criterios para la delimitación de páramos de Colombia. 
2011. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te-
rritorial e Instituto de Investigación de Recursos Biológi-
cos Alexander von Humboldt.

que permite la existencia de gran cantidad de nichos 
y hábitats para las especies de fauna.”.

A pesar de la notable importancia de estos 
ecosistemas, desde hace décadas se registran 
altos índices de poblamiento y ocupación de los 
páramos, expresados en profundas transformaciones 
ecosistémicas originados en procesos productivos 
como la agricultura, la ganadería y en algunos 
casos la minería. Estas transformaciones han estado 
acompañadas por el aumento en la contaminación 
y la invasión biológica, al tiempo que ha venido 
aumentando la vulnerabilidad de estos ecosistemas 
al cambio climático que a su vez han ocasionado 
alteraciones en los límites naturales de estos 
ecosistemas, la pérdida de hábitats y especies, y la 
disminución en la capacidad de prestar servicios 
ecosistémicos, lo que genera dificultades en el 
desarrollo de actividades de manejo y conservación5.

El páramo tiene mayor capacidad de absorción de 
carbono que la selva húmeda tropical y las llanuras. 
Las mediciones arrojaron que las bajas temperaturas 
generan procesos que favorecen la captura del CO2 
y lo convierten en materia orgánica. Una hectárea 
de un páramo protegido puede llegar a capturar 200 
toneladas al año de CO2 equivalente, y estamos 
hablando de 535.000 hectáreas de páramos solo en 
la jurisdicción de Corpoboyacá6.

Definir un límite trasciende los elementos 
técnicos y operativos. Delimitar cualquier zona 
es, ante todo, una decisión política, un ejercicio 
de territorialidad encaminado a la regulación de la 
vida social. Delimitar es una acción compleja que 
involucra conocimientos científicos, considerando 
un denso conjunto de presupuestos morales y éticos. 
El presente proyecto busca conciliar la permanencia 
de los habitantes en el páramo, y la realización de 
actividades de conservación, al mismo tiempo que 
aboga por brindar herramientas de gestión fiscal 
que soporten la reconversión productiva, buscando 
la garantía de la calidad de la vida de la gente que 
vive en ellos, esta iniciativa propende integrarse a 
un cuerpo normativo que impulse la zonificación 
concertada predio a predio con el fin de levantar el 
inventario de las condiciones sociales y económicas 
de los habitantes localizados allí, estableciendo la 
proscripción de megaminería en las áreas de páramo 
buscando alternativas económicas que permitan al 
Estado el cumplimiento de sus fines constitucionales.

CAUSALES DE IMPEDIMENTO
Conforme al artículo 3° de la ley 2003 de 2019, 

que modificó el artículo 291 de la ley 5ª de 1992, este 
Proyecto de ley reúne las condiciones del literal a) y 
b), de las circunstancias en las cuales es inexistente 
el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 
5ª de 1992, toda vez que es un proyecto de Ley de 
interés general, que puede coincidir y fusionarse con 
los intereses del electorado.

Atentamente,

5 Ibíd 3
6 ‘Suelos de los páramos de Boyacá. Ecosistemas poten-

ciales para la captura de carbono’ 2017/02/20.
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I N F O R M E  S O B R E  L A S  O B J E C I O N E S  P R E -
S I D E N C I A L E S 

PROYECTO DE LEY 326 DE 2019 CÁMARA, 
192 DE 2019 SENADO 

por medio del cual la Nación se asocia a la 
celebración del quinto centenario de la fundación 
de la ciudad de Santa Marta, Departamento del 

Magdalena y se dictan otras disposiciones.
Doctor
Germán Alcides Blanco Álvarez 
Presidente
Cámara de Representantes 
Bogotá
Doctor
Arturo Char Chaljub 
Presidente
Senado de la República 
Bogotá
Ref.: Proyecto de ley 326 de 2019 Cámara, 192 

de 2019 Senado, por medio del cual la Nación 
se asocia a la celebración del quinto centenario 
de la fundación de la ciudad de Santa Marta, 
Departamento del Magdalena y se dictan otras 
disposiciones.

Asunto: Objeciones gubernamentales por 
inconstitucionalidad a los artículos 3° y 6° del 
Proyecto de ley de la referencia

En desarrollo al deber constitucional encomendado 
por la Mesa Directiva del Senado de la República 
y Cámara de Representantes al designarnos en 
la Comisión Accidental para la revisión de las 
objeciones presidenciales del proyecto de la 
referencia. Por medio del presente escrito, rendimos 
informe a las objeciones por inconstitucionalidad 
presentadas por el señor Presidente de la República 
al Proyecto de ley de la referencia aprobado por el 
Congreso de la República, para tal fin me permito 
exponer las apreciaciones que se desprenden del 
citado oficio en los siguientes términos:

I. OPORTUNIDAD DE LAS OBJECIONES
Las objeciones por inconstitucionalidad 

presentadas por el Presidente de la República sobre 
el Proyecto de ley de la referencia, se encuentra 
dentro de los términos fijados en el Artículo 166 
constitucional. Dicha disposición normativa 
establece que el “Gobierno dispone del término de 
seis días para devolver con objeciones cualquier 
proyecto cuando no conste de más de veinte artículos. 
(…) Si las cámaras entran en receso dentro de dicho 
término, el Presidente tendrá el deber de publicar el 
proyecto sancionado u objetado dentro de aquellos 
plazos (…)”.

Por lo cual, teniendo en cuenta que el Proyecto de 
ley de la referencia fue recibido en el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República 
el día nueve (9) de julio de 2020, y que el citado 
Proyecto de ley contiene catorce (14) artículos, el 
término para objetar es de seis (6) días hábiles.

II. CLASE DE OBJECIONES
Las Objeciones presentadas por el Señor 

Presidente de la República al Proyecto de 
ley 326 de 2019 son OBJECIONES POR 
INCONSTITUCIONALIDAD. Consideró 
el Ejecutivo, que el Proyecto de ley 326 de 
2019 aprobado por el legislativo transgrede el 
ordenamiento constitucional y legal, por cuanto 
en sus artículos 3° y 6° violentan la competencia 
atribuida de forma expresa por el artículo 189.2 de 
la Constitución Política al poder Ejecutivo.

III. ARTÍCULOS OBJETADOS
a) Artículo 3°
La Presidencia y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores consideran que el artículo 3° contraviene 
el ordenamiento constitucional y legal, por cuanto 
invade la competencia atribuida de forma expresa 
por el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política al poder Ejecutivo.

El artículo 3° del proyecto del asunto, establece:
“El Gobierno nacional con ocasión de la 

promulgación de la presente ley, y sin exclusión de 
lo señalado en las leyes y disposiciones especiales 
aplicables exclusivamente al Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta; promoverá 
la celebración de acuerdos, convenios, tratados 
internacionales y otros que desarrollen la 
declaratoria del Quinto Centenario de Fundación 
de la ciudad de Santa Marta en el año 2025 como 
proyecto estratégico de interés nacional, para lo 
cual expedirá los actos administrativos necesarios 
que garanticen su adecuada implementación”. 
(Negrilla fuera del texto original).

Para la formulación de la objeción se interpreta 
que el legislativo le está impartiendo la orden al 
Gobierno nacional de promover acuerdos, convenios 
y tratados internacionales. Considerando que se le 
está imponiendo un deber de actuación al poder 
ejecutivo impostergable, en un asunto en el cual 
la Constitución Política le reconoce competencia 
exclusiva y privativa.

b) Artículo 6°
La Presidencia y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores consideran que el artículo 6° contraviene 
el ordenamiento constitucional y legal, por cuanto 
invade la competencia atribuida de forma expresa 
por el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política al poder Ejecutivo.

En el artículo 6° del Proyecto de ley se creó la 
Comisión Honorífica para la celebración del Quinto 
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Centenario de Fundación de la ciudad de Santa 
Marta, conformada por:

“(...)
a) El Presidente de la República
b) El Ministro/a de Relaciones Exteriores
c) El Ministro/a de Cultura
d) El Alcalde/sa Distrital de Santa Marta
e) Los invitados enunciados en el parágrafo 

transitorio del presente artículo.
Parágrafo transitorio. La Alcaldía Distrital 

de Santa Marta, una vez aprobada la presente ley, 
surtirá las invitaciones a las siguientes instituciones 
históricas asociadas a la conmemoración del Quinto 
Centenario de fundación de la ciudad; para que hagan 
parte de la comisión honorífica de esta celebración:

a) Su Santidad, Papa de la Iglesia Católica
b) El Rey de España
c) El Embajador/a de España en Colombia
d) El Obispo de la Diócesis de Santa Marta
e) El Presidente de la Academia Colombiana de 

Historia
f) El Alcalde/sa de Sevilla (España)
g) El Alcalde/sa de Santo Domingo (República 

Dominicana)”.
La objeción realizada por el Presidente de la 

República y la Ministra de Relaciones Exteriores 
establece que otorgarle la titularidad de realizar las 
invitaciones para la conformación de la Comisión 
Honorífica al Alcalde Distrital de Santa Marta, 
desconoce las competencias otorgadas al Presidente 
de la República.

IV. FUNDAMENTOS DE LAS OBJECIONES
Sostiene el escrito de objeciones que el artículo 3° 

del proyecto imparte la orden al Gobierno nacional 
de promover acuerdos, convenios y tratados 
internacionales. En igual sentido expresa que con la 
conformación de la comisión que se establece en el 
artículo 6° del mismo, se autoriza a la Alcaldía de 
Santa Marta realizar de forma directa la invitación 
al Rey de España y otras autoridades regionales 
de España y República Dominicana, así como a 
Su Santidad el Papa, para que estos conformen la 
Comisión Honorífica de celebración de los 500 años 
de Santa Marta.

Se observa que los artículos 3° y 6° del Proyecto 
de ley en mención objetados por el Presidente de 
la República dan lugar a interpretaciones que se 
encuentran en contravía con las competencias 
constitucionales del Presidente de la República. Por 
lo cual la redacción de estos dos artículos tal como 
lo expresa el Gobierno nacional no están ajustados 
al marco constitucional vigente.

Al revisar íntegramente la redacción y alcance 
de los artículos 3° y 6° se determina que estos 
desconocen la competencia atribuida al Presidente 
de la República exclusivamente por el artículo 189.2 
de la Constitución Política, en cuanto a las relaciones 

internacionales y la facultad de celebrar tratados o 
convenios con otros Estados y entidades de derecho 
internacional.

En ese sentido expresa el escrito de las 
objeciones: “La Constitución Política, en el 
numeral 2 del artículo 189, faculta expresamente 
al Presidente de la República para: “dirigir las 
relaciones internacionales, nombrar a los agentes 
diplomáticos y consulares, recibir a los agentes 
respectivos y celebrar con otros Estados y entidades 
de derecho internacional, tratados o convenios que 
se someterán a la aprobación del Congreso”.

V. CONSIDERACIONES SOBRE LAS 
OBJECIONES

Es preciso de acuerdo al mandato de los 
Presidentes del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, abordar por parte de los 
suscritos el análisis de cada una de las objeciones 
presentadas por el Presidente de la República, con 
el fin de determinar si las mismas son FUNDADAS, 
INFUNDADAS o PARCIALMENTE FUNDADAS.

Para este objetivo, es indudable que la 
competencia para la firma de los tratados recae en 
cabeza del Presidente de la República. La sentencia 
C-246 del 21 de abril de 1999 a la que hace 
referencia el escrito de objeciones, cita el siguiente 
párrafo: “por consiguiente, no le es permitido a esta 
Corte, sin que invada el ámbito de las atribuciones 
presidenciales en la materia, declarar presuntos 
incumplimientos por el Gobierno a tratados o 
convenios internacionales vigentes, ni mucho menos 
indicarle la conducta que deba observar en tales 
circunstancias.”(…), con este pronunciamiento 
el alto Tribunal no se refiere a casos como el 
establecido en el artículo tercero objetado, se 
refiere a que la Corte no puede inmiscuirse en los 
alcances de un fallo que pudiera declarar posibles 
incumplimientos del Gobierno con los tratados. Por 
lo cual se considera que esa citación no va a lugar.

La Sentencia C-344 del 2 de agosto de 1995 de 
la Corte Constitucional en el que también se basa 
el escrito de objeciones presidenciales, y que cita el 
siguiente fragmento: “De allí resulta que el Presidente 
de la República deba gozar de plena autonomía 
para decidir cuándo entrar en negociaciones 
en torno a determinado tema internacional del 
interés de Colombia, en qué oportunidad celebrar 
un tratado o convenio y cuáles habrán de ser los 
términos del mismo, sin que deba contar con la 
previa aquiescencia, autorización o mandato de otra 
rama del Poder Público”; resaltando en este sentido 
la competencia de negociar acuerdos, convenios 
y tratados internacionales por parte del Presidente 
de la República, quien lo hace a su liberalidad, no 
siendo pertinente establecer obligaciones sobre la 
celebración de los mismos.

Por lo anterior, la Corte Constitucional en la 
sentencia de la referencia resalta que:

“En tal sentido, sería inconstitucional una norma 
de la ley mediante la cual el Congreso de la República 
pretendiera interferir en el ámbito de competencia 
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propio del Jefe del Estado, impartiéndole órdenes 
para celebrar un cierto tratado o para impedirle 
que lo haga, o concediéndole autorizaciones que no 
requiere para tales fines.

Es entonces indispensable que, sobre tales 
asuntos, al ejercer el Congreso su propia función, 
haga las referencias pertinentes a los convenios o 
tratados que el Gobierno celebre o haya de celebrar 
en materias propias de la regulación general que 
al legislador corresponde, relacionadas o afines 
con ella”. (Negrillas fuera de texto).

Por lo que advertimos la necesidad de realizar una 
interpretación sistemática, tanto del proyecto como 
de la jurisprudencia para no caer en el error de sacar 
de contexto las disposiciones ni las interpretaciones 
que se hagan de las mismas y evitar afectaciones al 
sentido del Proyecto de ley.

El mencionado pronunciamiento de la Corte fue 
en el marco de la declaración de exequibilidad del 
artículo 72 de la Ley 104 de 1993:

“Artículo 72. El Presidente de la República 
celebrará convenios con otros estados y 
organizaciones internacionales con el fin de 
facilitar a la Fiscalía obtener la información y 
la colaboración necesaria para el desarrollo del 
programa.”.

El Proyecto de ley objetado en su artículo 3° y 
6°, tiene como objeto que se declare el asocio de 
la Nación a la celebración del Quinto Centenario 
de Fundación de la ciudad de Santa Marta (hoy 
declarada como Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico). Lo que traduce que una vez sea Ley 
de la República, estamos seguros de que el señor 
Presidente no escatimará esfuerzo alguno en hacer de 
esa celebración un evento que resalte la importancia 
histórica de Santa Marta como la primera ciudad en 
Colombia y Suramérica en festejar sus quinientos 
años. Esto merece todo el esfuerzo para que se 
logren los acuerdos y tratados necesarios para esta 
conmemoración histórica tan importante para el 
país. Por lo anterior acatamos las objeciones sobre 
el artículo 3° del Proyecto de ley objeto de análisis.

En lo que respecta específicamente al artículo 6° 
del proyecto en cuestión, coincidimos que el artículo 
189 de nuestra Constitución Política establece las 
atribuciones que el Presidente tiene como Jefe de 
Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa; y es precisamente en su calidad de 
Jefe de Estado cuando realiza funciones que están 
enmarcadas no solo en el numeral 2 del artículo 189, 
pues de manera general, como tal debe: “dirigir las 
relaciones internacionales, nombrar a los agentes 
diplomáticos y consulares, recibir a los agentes 
respectivos y celebrar con otros Estados y entidades 
de derecho internacional tratados o convenios que 
se someterán a la aprobación del Congreso”.

De todas esas funciones, cuando se trate de 
representar al país internacionalmente, suscribir 
tratados con otros países, elegir los embajadores que 
representarán a Colombia en el exterior, serán las 
funciones en las que se fundamenta el enunciado de 

“dirigir las relaciones internacionales”, como es 
fácil deducir, al integrar una comisión honorífica de 
la que trata el artículo objetado.

Cabe señalar que la comisión honorífica 
dispuesta en el Artículo 6° del Proyecto de ley no 
está conformada para ningún fin de decisión estatal, 
sino para darle el realce a un evento histórico 
como es que la ciudad más antigua fundada 
oficialmente por la Corona española en territorio 
continental de Suramérica y en la más antigua 
en territorio colombiano. La construcción de la 
conocida Perla de América se realizó teniendo en 
cuenta el protocolo de la monarquía española para 
poblamiento, autorizándose mediante “capitulación 
de conquista” (contrato entre el rey y un particular), 
al sevillano D. Rodrigo de Bastidas para reclutar un 
ejército y conquistar este territorio, poniéndolo bajo 
la soberanía imperial, tal como se efectuó el 29 de 
julio de 1525, llegue a sus 500 años.

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, 
consideramos que no es posible otorgar la titularidad 
a la Alcaldía Distrital de Santa Marta para que 
cumpla con la expedición de las invitaciones para 
la conformación de la Comisión Honorífica, dado 
que como se ha expresado y según lo dispuesto en 
el numeral 2 del Artículo 189 constitucional, es una 
función propia del Presidente de la República. Por lo 
cual es FUNDADA la objeción presentada.

VI. CONCLUSIÓN
Ante los argumentos esbozados por el Presidente 

de la República y atendiendo a lo expuesto en 
líneas anteriores por los Congresistas ponentes de 
esta Comisión Accidental, consideramos que las 
Objeciones de inconstitucionalidad presentadas 
por la Presidencia de la República sobre los 
artículos 3° y 6° del Proyecto de ley en mención 
deben ser declaradas FUNDADAS, dado que su 
redacción conlleva a que sean interpretadas como 
contravención a las competencias que le asisten al 
Presidente de la República como Jefe de Estado. Lo 
anterior, en respeto de las competencias definidas en 
la Constitución Política de 1991.

Por lo cual, sugerimos que se retiren los artículos 
3° y 6° del Proyecto de ley 326 de 2019: “por medio 
del cual la Nación se asocia a la celebración del 
quinto centenario de la fundación de la ciudad 
de Santa Marta, Departamento del Magdalena 
y se dictan otras disposiciones” y proceda la 
Plenaria del Senado de la República y de la Cámara 
de Representante a acoger las objeciones de 
inconstitucional a los artículo 3° y 6° del proyecto 
en mención.

En este sentido, solicitamos que se rehaga el texto 
del proyecto, quedando solo los 12 artículos que no 
fueron objetados, tal como se redacta en este escrito.

Atentamente,
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 326 DE 2019 
CÁMARA Y 192 DE 2019 SENADO

por medio del cual la Nación se asocia a la 
celebración del quinto centenario de fundación 
de la ciudad de Santa Marta, departamento del 

Magdalena y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Declárese el asocio de la 

Nación a la celebración del Quinto Centenario 
de Fundación de la Ciudad de Santa Marta (hoy 
declarada como Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico), acontecimiento histórico sucedido el 
día veintinueve (29) de julio de mil quinientos 
veinticinco (1525) en cabeza del escribano español 
Rodrigo de Bastidas; ciudad ubicada en el litoral del 
Caribe colombiano, territorio conocido en su época 
como gobernación de Nueva Andalucía.

Artículo 2°. Reconocimiento. La Nación hace 
un reconocimiento al Distrito Turístico e Histórico 
de Santa Marta, declarado patrimonio cultural de la 
Nación por ser la ciudad sobreviviente más antigua 
fundada por España en América del Sur y en razón a 
su riqueza biogeográfica y ecológica, a su diversidad 
cultural con presencia de los pueblos indígenas 
Kogui, Arhuaca, Arzaria, Chimila y Wayúu y de 
población afrocolombiana.

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley, se autoriza al Gobierno nacional, 
la celebración de los contratos y convenios 
interadministrativos necesarios entre la Nación, el 
departamento del Magdalena, el Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta y sus localidades.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad 
con la Constitución Política y de la legislación 
vigente, incorpore dentro del Presupuesto General 
de la Nación las apropiaciones presupuestales 
necesarias para ejecutar proyectos de carácter 
social, agroindustrial, cultural, ambiental y de 
infraestructura en el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta, que permitan cumplir con 
el objetivo de esta ley.

Artículo 5°. Confórmese la Comisión Preparatoria 
que garantizará la coordinación para la Celebración 
del Quinto Centenario de Fundación de la Ciudad 
de Santa Marta. Esta Comisión será la máxima 
instancia de articulación Nación - Territorio. Tendrá 
competencias para preparar, diseñar, coordinar, 
gestionar y estructurar los planes, proyectos y 
eventos a realizar con motivo de esta celebración.

La Comisión estará integrada por:
a) Un/a delegado/a del Presidente de la 

República
b) Un/a delegado/a del Ministro/a de Cultura
c) Un/a delegado/a del Ministro/a de Industria, 

Comercio y Turismo
d) Gobernador/a del departamento del 

Magdalena

e) Alcalde/sa Distrital de Santa Marta
f) Un/a delegado de la Academia de Historia 

del Magdalena
g) Un Representante de las Universidades 

Públicas con asiento en el Distrito de Santa 
Marta

h) Un Representante de las Universidades 
Privadas con asiento en el Distrito de Santa 
Marta

i) Un representante de las comunidades 
indígenas con asentamiento en la Sierra 
Nevada de Santa Marta

j) Un Representante del Sector Cultural del 
distrito de Santa Marta

k) Un Representante por los gremios 
económicos.

Parágrafo 1°. La Comisión sesionará en el 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta, ordinariamente dos veces al año, una primera 
vez entre los meses febrero y marzo y la segunda 
entre octubre y noviembre o, cuando se determine, 
de manera extraordinaria. Esta comisión deberá 
darse su propio reglamento interno que orientará 
su funcionamiento y podrá invitar a sus sesiones a 
quienes considere necesarios.

Parágrafo 2°. Existirá quórum decisorio con 
la asistencia de la mayoría de sus miembros. Las 
decisiones se tomarán por mayoría simple. La 
asistencia a las sesiones es obligatoria, para los 
funcionarios públicos no asistir será causal de mala 
conducta y para los particulares, será suficiente para 
excluirlos de la Comisión.

Parágrafo 3°. La Secretaría Técnica de la 
Comisión Preparatoria para la Celebración del 
Quinto Centenario de Fundación de la Ciudad 
de Santa Marta estará a cargo de la Academia de 
Historia del Magdalena.

Parágrafo transitorio. La Comisión tendrá su 
primera sesión, dentro de los tres primeros meses 
de entrada en vigencia de la presente ley, la cual 
será convocada por su respectiva Secretaría 
Técnica. En esta primera sesión deberá priorizarse 
la determinación de los proyectos a realizar, los 
cuales deben estar limitados dentro de los proyectos 
presentados en el Plan Maestro Quinto Centenario 
de la Alcaldía.

Artículo 6°. Autorícese al Ministerio de Cultura 
para asumir el liderazgo técnico y operativo de 
parte del Gobierno nacional para el impulso e 
implementación de la presente ley, e iniciar las 
acciones pertinentes para su puesta en marcha de 
manera inmediata, con el apoyo de todos los sectores 
del Gobierno nacional que sean requeridos.

Artículo 7°. Autorícese al Gobierno nacional 
a adoptar mediante decreto, dentro de los seis 
meses a la expedición de esta ley, el Plan Maestro 
Quinto Centenario de Santa Marta que deberá 
incluir los proyectos determinados por la Comisión 
Preparatoria que crea esta ley, así como los recursos 
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para su efectiva ejecución, de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley 1617 de 2013.

Artículo 8°. Autorícese al Banco de la República 
para acuñar moneda metálica de curso legal con 
fines conmemorativos o numismáticos por este 
acontecimiento, con fundamento en la Ley 31 de 
1992.

Artículo 9°. Ordénese al Ministerio de Educación 
Nacional para que en un período máximo de 
seis meses a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, inicie la articulación con las 
Secretaría de Educación Distrital de Santa Marta 
y la Academia de Historia del Magdalena, para la 
implementación en las Instituciones Educativas 
Distritales de publicaciones, foros, conversatorios, 
talleres y, demás actividades académicas necesarias, 
para concienciar a los niños y jóvenes sobre la 
Celebración del Quinto Centenario de Fundación 
de la Ciudad de Santa Marta, así como acciones 
investigativas en relación a las manifestaciones 
históricas, patrimoniales, artísticas y culturales de la 
ciudad.

Artículo 10. Autorícese al Ministerio de 
Cultura y a la Autoridad Nacional de Televisión 
su articulación para adelantar la coordinación de 
acciones de difusión de la historia de la ciudad de 
Santa Marta y la celebración del Quinto Centenario 
de su fundación.

Artículo 11. El Ministerio de Cultura declarará 
como Bienes de Interés Cultural, los siguientes 
inmuebles que se encuentran en el Distrito de Santa 
Marta:

a. Fuerte de San Fernando.
b. Fuerte del Morro.
c. La Iglesia Catedral.
d. La Iglesia San Juan de Dios.
e. El Claustro San Juan Nepomuceno o Real 

Seminario.
f. La iglesia del Pueblo de Indios de Taganga.
g. Iglesia del Pueblo de indios de Mamatoco.
Artículo 12. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

147 DE 2019 CÁMARA 
por medio del cual se dictan medidas para la 

protección del prepensionado y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., julio 31 de 2020
Honorable Representante
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVARES
Presidente Plenaria
Cámara de Representantes
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 147 de 2019 
Cámara “por medio del cual se dictan medidas 
para la protección del prepensionado y se dictan 
otras disposiciones”.

Respetado señor Presidente:
Atendiendo la designación que nos hiciera 

la Mesa Directiva de la Comisión Séptima de 
la Honorable Cámara de Representantes como 
ponente y de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política y en la Ley 5ª de 1992, me 
permito rendir informe de ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley número 147 de 2019, “por 
medio del cual se dictan medidas para la protección 
del prepensionado y se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente,

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 147 DE 

2019 
por medio del cual se dictan medidas para la 

protección del prepensionado y se dictan otras 
disposiciones.

La presente Ponencia consta de las siguientes 
secciones:

● Objeto del Proyecto de ley.
● Trámite del proyecto de Ley
● Argumentos de la Exposición de Motivos.
● Marco normativo.

▪ Marco constitucional.
▪ Marco legal.
▪ Marco jurisprudencial.

● Pliego de Modificaciones.
● Contenido del Proyecto de ley
● Proposición.
● Conclusión.
OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY
El presente Proyecto de ley tiene por objeto dictar 

medidas para el reconocimiento y la protección 
de los prepensionados, definiendo claramente 
esta condición y dictando otras disposiciones que 
permitan la garantía de los derechos de las personas 
en condición de prepensionado.

TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY
Esta iniciativa es de autoría de los honorables 

Representantes: Víctor Manuel Ortiz Joya, Nubia 
López Morales, Kelyn Johana González Duarte, 
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Carlos Julio Bonilla Soto, Silvio José Carrasquilla 
Torres, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Juan Diego 
Echavarría Sánchez; fue radicado el 3 de abril de 
2019.

Para primer debate se presentaron dos ponencias 
positivas para aprobar el Proyecto de ley. Una de la 
Representante Jennifer Kristin Arias Falla y otra del 
Representante Jorge Alberto Gómez Gallego.

El Proyecto de ley 147 de 2019 tuvo primer 
debate en la Comisión Séptima de la Cámara de 
Representantes el día 13 de junio de 2020 en sesión 
virtual, como consta en el Acta número 50.

ARGUMENTOS DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 

MARCO NORMATIVO
Marco constitucional
La Constitución Política de Colombia consagra 

varios artículos que se relacionan estrechamente con 
el objeto del proyecto, especialmente lo relativo a los 
derechos al trabajo, la dignidad humana y el derecho 
a la pensión de los colombianos y colombianas. A 
continuación, se detalla el marco constitucional en 
el que se ampara el Proyecto de ley.

El artículo 25 establece que:
“El trabajo es un derecho y una obligación social 

y goza, en todas sus modalidades, de la especial 
protección del Estado. Toda persona tiene derecho a 
un trabajo en condiciones dignas y justas”.

El artículo 46 indica que:
“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán 

para la protección y la asistencia de las personas de 
la tercera edad y promoverán su integración a la vida 
activa y comunitaria”.

El artículo 48 consagra que:
“La Seguridad Social es un servicio público de 

carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 
en los términos que establezca la ley. Se garantiza 
a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 
Seguridad Social. El Estado, con la participación 
de los particulares, ampliará progresivamente la 
cobertura de la Seguridad Social que comprenderá 
la prestación de los servicios en la forma que 
determine la ley…”.

El artículo 49 establece que:
“La atención de la salud y el saneamiento 

ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. 
Se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación 
de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y 
reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme 
a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. También, establecer las políticas para 
la prestación de servicio de salud por entidades 
privadas y ejercer su vigilancia y control. Así 

mismo, establecer las competencias de la Nación, 
las entidades territoriales y los particulares, y 
determinar los aportes a su cargo en los términos y 
condiciones señalados en la ley.

(…)
La ley señalará los términos en los cuales la 

atención básica para todos los habitantes será 
gratuita y obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado 
integral de su salud y la de su comunidad”.

Finalmente, el artículo 53. Indica que:
“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La 

ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos 
los siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional 
a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 
empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades para 
transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en 
caso de duda en la aplicación e interpretación de las 
fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de 
las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el 
descanso necesario; protección especial a la mujer, 
a la maternidad y al trabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno 
y al reajuste periódico de las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo 
debidamente ratificados hacen parte de la legislación 
interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 
trabajo no pueden menoscabar la libertad, la dignidad 
humana ni los derechos de los trabajadores”.

MARCO LEGAL.
La figura de prepensionado surge con la Ley 

790 de 2002 como una prerrogativa favorable a los 
trabajadores en condición de debilidad manifiesta 
dentro de las entidades públicas del orden nacional 
en proceso de reestructuración o liquidación. Con 
esta prerrogativa, el legislador buscaba garantizar 
los derechos a la estabilidad laboral reforzada y a la 
dignidad humana, ya que su artículo 12 señaló que no 
podrían ser retirados del servicio las madres cabeza 
de familia sin alternativa económica, las personas 
con limitación física, mental, visual o auditiva, y 
los servidores que cumplan con la totalidad de los 
requisitos, edad y tiempo de servicio, para disfrutar 
de su pensión de jubilación o de vejez en el término 
de tres (3) años contados a partir de la promulgación 
de la ley.

MARCO JURISPRUDENCIAL
Si bien la categoría “prepensionado” tiene un 

origen legal, la legislación nacional no contempló 
la inclusión de los trabajadores del sector privado 
dentro de la misma. No obstante, a partir del año 2016 
la Corte Constitucional extendió la protección de la 
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estabilidad laboral reforzada a los prepensionados 
del sector privado como una garantía derivada de la 
Constitución y por el principio de igualdad de los 
primeros con los trabajadores del sector público. 
Lo anterior se manifiesta en la sentencia T-357 de 
2016, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio, en la que se 
expresa que: “en este orden de ideas, la condición de 
prepensionado, como sujeto de especial protección, 
no necesita que la persona que alega pertenecer 
a dicho grupo poblacional se encuentre en el 
supuesto de hecho propio de la liquidación de una 
entidad estatal y cobija incluso a los trabajadores 
del sector privado que se encuentren próximos a 
cumplir los requisitos para acceder a una pensión 
por lo que puede decirse que tiene la condición 
de prepensionable toda persona con contrato de 
trabajo que le falten tres (3) o menos años para 
reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio 
o semanas de cotización para obtener el disfrute 
de la pensión de jubilación o vejez”. (Negrita fuera 
del texto).

Es así como se entiende que la especial protección 
que otorga la calidad de prepensionado brinda 
estabilidad laboral reforzada, como lo sostiene la 
Corte Constitucional en sentencia T-638 de 2016, 
M. P. Jorge Iván Palacio Palacio, “la estabilidad 
laboral de los prepensionados es una garantía 
constitucional de los trabajadores del sector público 
o privado, de no ser desvinculados de sus cargos 
cuando se encuentren ad portas de cumplir con los 
requisitos para acceder a la pensión de vejez”.

En la misma línea antes expuesta en sentencia 
T-229 de 2017 “La Corte ha sentenciado que dicha 
protección, es de origen supralegal, la cual se 
desprende no solamente de lo dispuesto en el artículo 
13 de la Constitución que establece la obligación 
estatal de velar por la igualdad real y efectiva 
de los grupos tradicionalmente discriminados y 
de proteger a las personas en circunstancias de 
debilidad manifiesta, sino de los artículos 42, 43, 
44 y 48 superiores; se trata en consecuencia de 
una aplicación concreta de las aludidas garantías  
constitucionales que están llamadas a producir sus 
efectos cuando quiera que el ejercicio de los derecho 
(sic) fundamentales de estos sujetos de especial 
protección pueda llegar a verse conculcado”.

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
considerado que la estabilidad laboral reforzada 
es un derecho que debe protegerse, tanto en los 
eventos de derechos adquiridos como en los casos 
de las expectativas legítimas próximas, toda vez que 
se trata de mecanismos orientados a garantizar las 
esperanzas de quienes han dedicado gran parte de 
su vida al trabajo y cotizado al sistema de seguridad 
social. “No son, pues las expectativas lejanas de 
quienes apenas se vinculan al mercado laboral, 
empiezan a cotizar al régimen de pensiones o 
guardan energías para diseñar su retiro en un 
futuro incierto”. (Negrita fuera del texto), como lo 
ha dicho esta Corte en Sentencia T-009 de 2008.

Sumado a lo anterior la Corte Constitucional 
expresa en sentencia T-229 de 2107 que ante la 
situación de desvinculación laboral de un trabajador 
prepensionado se debe actuar de la siguiente forma: 
“En este tipo de eventos, cuando un trabajador –
público o privado– que cumple los requisitos para 
acceder al derecho pensional es desvinculado 
laboralmente sin que antes se haya reconocido 
e incluido en nómina su mesada pensional; esta 
Corporación ha dispuesto las siguientes medidas 
para garantizar el mínimo vital y la seguridad 
social del trabajador y de su núcleo familiar: (i) 
el reintegro laboral hasta tanto a la persona le 
sea reconocida la mesada pensional e incluida en 
nómina de pensionados y (ii) el reconocimiento de 
los salarios y demás prestaciones sociales dejadas 
de percibir desde la época de su desvinculación 
hasta su reintegro.”.

Así las cosas, se encuentra que la categoría 
“prepensionado” cuenta con desarrollo dentro de 
la jurisprudencia constitucional reconociendo: i) la 
categoría de pre pensionado; ii) los requisitos para 
que una persona sea reconocida como prepensionado; 
iii) que la categoría no se constituye únicamente 
como una garantía de los trabajadores estatales, 
sino también de los trabajadores del sector privado 
en virtud de la aplicación del derecho a la igualdad 
material entre unos y otros; iv) que la categoría 
protege a los prepensionados del despido, garantiza 
el reconocimiento de los salarios y prestaciones 
sociales dejadas de percibir por los prepensionados 
durante el período de desvinculación.
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CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto 

proteger a las personas que estén próximas a cumplir 
los requisitos para la pensión de vejez, estableciendo 
los criterios y derechos del que goza.

Artículo 2°. Prepensionado. El prepensionado 
es la persona vinculada laboralmente al sector 
público o privado, que le falten 3 años o menos para 

reunir los requisitos de edad y/o tiempo de servicio 
o semanas cotizadas para obtener el disfrute de la 
pensión de vejez.

Las personas que hayan cumplido con el tiempo 
y la edad de pensión dejarán de gozar de esta 
protección, siempre y cuando hayan sido incluidos 
en nómina pensional.

Artículo 3°. Protección Especial para el 
Prepensionado: El prepensionado gozará de 
estabilidad laboral reforzada. Dentro del ámbito de 
aplicación de la presente ley, se entiende estabilidad 
laboral reforzada al derecho de protección especial 
del que goza un trabajador para evitar el retiro de 
su cargo o la terminación de su vinculación laboral 
si esta situación pone en riesgo o en condición de 
vulnerabilidad el derecho a la pensión y el ingreso 
mínimo de la persona.

No podrán ser retirados del servicio los servidores 
públicos y no habrá lugar a la terminación laboral 
de los trabajadores particulares que cumplan los 
requisitos del prepensionado descrito en el artículo 
2°.

Parágrafo 1°. Las administradoras de pensiones 
deberán enviar a su afiliado que esté próximo a 
cumplir los requisitos mencionados en la presente 
ley una comunicación explicando las características 
y derechos que tiene su próxima condición de 
prepensionado, certificando el tiempo de las 
semanas cotizadas, con una explicación detallada 
de la protección que garantiza su nueva condición 
y el tiempo desde el cual podría empezar a gozar de 
los beneficios mencionados en la presente ley. Esta 
comunicación debe ser remitida como máximo un 
mes antes de adquirir la condición de prepensionado. 
El incumplimiento de esta obligación por parte 
de las administradoras de pensiones no se podrá 
entender como el desconocimiento de la condición 
de prepensionado.

Parágrafo 2°. El derecho de protección especial 
respetará la naturaleza del empleo público, en 
ningún caso contrariará la Constitución o la ley.

Parágrafo 3°. El servidor público o trabajador 
del sector privado deberá comunicar a la entidad o 
empleador tal condición, acreditando la edad y/o 
semanas que le hicieren falta para cumplir con los 
requisitos axiológicos para la pensión de vejez. 
La ausencia de esta comunicación no implica en 
ningún caso renuncia a los derechos adquiridos por 
su condición de prepensionado.

Artículo 4°. Servidores públicos en Condición 
de Provisionalidad. El servidor público nombrado 
en provisionalidad en un cargo de carrera 
administrativa que se encuentre en la condición de 
prepensionado y ese cargo deba ser provisto por un 
cargo de carrera administrativa, recibirá un trato 
diferencial como medida de acción afirmativa así:

Antes de proceder al nombramiento de quienes 
superaron el concurso de méritos, los empleados en 
condición de provisionalidad deberán ser los últimos 
en ser removidos. En todo caso y en la medida de 
las posibilidades, los servidores en provisionalidad 
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deberán ser en primer lugar reubicados en cargos de 
la misma jerarquía o equivalencia que se encuentren 
vacantes.

Cuando no haya sido posible la reubicación, 
la entidad pública deberá priorizar su nueva 
vinculación en cargos vacantes de la misma jerarquía 
o equivalencia de los que venían ocupando siempre 
y cuando al momento de la desvinculación cumplan 
con los requisitos de que trata el artículo 3 de la 
presente ley.

Para salvaguardar el debido proceso del 
servidor público en condición de prepensionado, su 
desvinculación deberá ser motivada mediante acto 
administrativo.

Parágrafo 1°. En el evento que no sea posible 
la reubicación y/o la nueva vinculación en cargos 
vacantes de igual jerarquía y equivalencia, el servidor 
público en provisionalidad gozará de protección 
especial mediante la continuidad de su aporte al 
Sistema de Seguridad Social tanto en salud como a 
pensión a cargo de la entidad pública, hasta el día que 
se le notifique y quede en firme el reconocimiento de 
la pensión por parte de la entidad administradora de 
pensiones o quien haga sus veces y sea incluido en 
la respectiva nómina de pensionados.

Parágrafo 2°. La protección especial mediante 
la continuidad de su aporte al Sistema de Seguridad 
Social a cargo de la entidad no será obligatoria en 
los casos en los que el servidor removido del cargo 
en los términos establecidos en el presente artículo 
tenga una nueva vinculación contractual por la cual 
esté obligado a cotizar a pensión y salud.

Parágrafo 3°. Es deber del prepensionado 
informar a la entidad el cambio de condición laboral 
durante el periodo comprendido por el inciso 
primero de este artículo so pena de las acciones 
penales, fiscales o disciplinarias a que haya lugar.

Parágrafo 4°. Los beneficios para la continuidad 
en el pago de los aportes a salud y pensión no 
implican relación laboral alguna y no tendrá la 
condición de servidor público.

Artículo 5°. Servidores públicos en Cargos 
de Libre Nombramiento y Remoción. El servidor 
público nombrado en cargos de libre nombramiento 
y remoción que se encuentre en la condición de 
prepensionado y sea retirado del servicio bajo el 
poder discrecional, gozará de protección especial 
mediante la continuidad de su aporte al Sistema de 
Seguridad Social tanto en salud como a pensión a 
cargo de la entidad, en las mismas condiciones de 
valor y periodicidad que ha tenido hasta el día que 
se le notifique y quede en firme el reconocimiento de 
la pensión por parte de la entidad administradora de 
pensiones o quien haga sus veces y sea incluido en 
la respectiva nómina de pensionados.

Parágrafo 1°. La protección especial mediante 
la continuidad de su aporte al Sistema de Seguridad 
Social a cargo de la entidad no será obligatoria en 
los casos en los que el servidor removido del cargo 
en los términos establecidos en el presente artículo 

tenga una nueva vinculación contractual por la cual 
esté obligado a cotizar a pensión y salud.

Parágrafo 2°. Es deber del prepensionado 
informar a la entidad el cambio de condición laboral 
durante el periodo comprendido por el inciso 
primero de este artículo so pena de las acciones 
penales, fiscales o disciplinarias a que haya lugar.

Parágrafo 3°. Se excluye de la presente 
disposición los siguientes cargos de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional:

1. Del Sector Central:
a) Los miembros de los Consejos Superiores de 

la administración;
b) Los ministros de despacho;
c) Los directores o presidentes de los 

departamentos administrativos;
d) Los superintendentes;
e) Los directores o presidentes o gerentes de 

las unidades administrativas especiales sin 
personería jurídica.

2. Del Sector descentralizado por servicios:
a) Los directores o presidentes o gerentes de 

los establecimientos públicos;
b) Los directores o presidentes o gerentes de 

las empresas industriales y comerciales del 
Estado;

c) Los superintendentes;
d) Los directores o presidentes o gerentes de 

las unidades administrativas especiales con 
personería jurídica;

e) Los directores o presidentes o gerentes de las 
empresas sociales del Estado;

f) Los directores o presidentes o gerentes de 
las empresas oficiales de servicios públicos 
domiciliarios;

g) Los directores o presidentes o gerentes de 
los institutos científicos y tecnológicos;

h) Los directores o presidentes o gerentes de las 
sociedades públicas y de las sociedades de 
economía mixta;

i) Los directores o presidente o gerente 
de las demás entidades administrativas 
nacionales con personería jurídica que se 
creen, organicen o autoricen la ley para que 
formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público.

Parágrafo 2°. Se excluyen de la presente 
disposición los siguientes cargos de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público en el orden Distrital, 
Departamental o Municipal:

a) Los miembros de los Consejos Superiores de 
la administración;

b) Los secretarios de despacho;
c) Los directores o presidentes o gerentes de 

los establecimientos públicos;
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d) Los directores o presidentes o gerentes de 
las empresas industriales y comerciales del 
Estado;

e) Los directores o presidentes o gerentes de las 
empresas sociales del Estado;

f) Los directores o presidentes o gerentes de 
las empresas oficiales de servicios públicos 
domiciliarios;

g) Los directores o presidentes o gerentes de 
los institutos científicos y tecnológicos;

h) Los directores o presidentes o gerentes de las 
sociedades públicas y de las sociedades de 
economía mixta;

i) Los directores o presidente o gerente de las 
demás entidades administrativas nacionales 
con personería jurídica que creen, organicen 
o autoricen la ley para que formen parte de 
la Rama Ejecutiva del Poder Público en el 
orden Distrital Departamental o Municipal.

Artículo 6°. Trabajadores del Sector Privado. 
Para poder despedir o finalizar el contrato de trabajo 
a un trabajador que reúna las condiciones previstas 
en el artículo 2 de esta ley, el empleador necesita 
autorización del Inspector de Trabajo sin importar 
la modalidad del contrato. El permiso solo será 
concedido con fundamento en alguna de las justas 
causas para dar por terminada la relación de trabajo 
según el artículo 62, literal A del CST. El Ministerio 
de Trabajo reglamentará el procedimiento y en todo 
caso debe garantizarse el derecho a la defensa por 
parte del trabajador.

El despido y/o la finalización del contrato 
que pretermita este procedimiento sin previa 
autorización del inspector de trabajo en los términos 
descritos en el inciso anterior será ineficaz y dará 
derecho al trabajador para reclamar el reintegro y los 
salarios dejados de percibir. Cuando el empleador 
que haya despedido sin justa causa al prepensionado 
demuestre ante el inspector de trabajo que este último 
no puede ser reintegrado, el prepensionado gozará 
de protección especial mediante la continuidad de 
su aporte al Sistema de Seguridad Social, tanto en 
salud como a pensión a cargo del empleador, en las 
mismas condiciones de valor y periodicidad que ha 
tenido hasta el día que se le notifique y quede en 
firme el reconocimiento de la pensión por parte de 
la entidad administradora de pensiones o quien haga 
sus veces y sea incluido en la respectiva nómina de 
pensionados.

En aquellos municipios que no tengan inspectores 
de trabajo, el permiso deberá tramitarse ante el 
inspector más próximo.

Artículo 7°. Reglas para la continuidad en 
el pago de los aportes a salud y pensión. Para 
garantizar la continuidad en el pago de los aportes 
a salud y pensión de los servidores públicos en 
provisionalidad y en cargos de libre nombramiento 
y remoción se tendrán en cuenta las siguientes 
disposiciones:

1. La cotización efectuada por la entidad 
deberá obedecer al promedio de cotización 
a la seguridad social de los últimos 3 años 
laborales.

2. El beneficiario gozará de esta protección hasta 
que este tenga una nueva relación laboral, 
algún contrato de prestación de servicios, 
rentas o remuneraciones que le garantice los 
ingresos para el pago de la cotización que le 
permitan alcanzar su derecho a la pensión.

3. La presente protección al servidor público 
no será aplicable a los servidores públicos 
temporales o transitorios.

4. La presente protección no se aplicará para los 
servidores públicos que estén en periodo de 
prueba, hayan obtenido una baja calificación 
que amerite su retiro, o sea sancionado 
disciplinariamente con faltas graves y 
gravísimas dentro de los últimos tres años.

Parágrafo. La entidad podrá solicitar 
permanentemente a las administradoras de pensiones 
información del prepensionado con el fin de verificar 
si este se encuentra cotizando al sistema de manera 
independiente o bajo otro empleador. Así mismo, a la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales o quien 
haga sus veces, información del prepensionado con 
el fin de determinar si es afiliado obligado a cotizar 
al Sistema General de Pensiones.

Artículo 8°. Cotización solo a Pensión para 
el Independiente Prepensionado. En el caso de 
personas independientes que se encuentren en 
condición de prepensionados, que no acrediten un 
ingreso mayor a un salario mínimo, que no estén 
vinculados laboralmente o no cuenten con un 
contrato de prestación de servicios podrán realizar el 
pago solo y exclusivamente al sistema de seguridad 
social en pensión.

El independiente prepensionado podrá ser 
beneficiario del sistema de seguridad social en salud 
ya sea como afiliado o beneficiario del régimen 
subsidiado en salud o como beneficiario de su 
cónyuge o compañero o compañera permanente 
dentro del régimen contributivo o de su hijo si 
depende económicamente de él.

Parágrafo 1°. El independiente prepensionado 
perderá tal condición si el ingreso base de cotización 
a pensión es superior a un salario mínimo legal 
vigente, por lo que deberá cotizar tanto al sistema 
de seguridad social en salud como en pensión por el 
ingreso base de liquidación declarado.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Trabajo 
reglamentará la materia.

Artículo 9°. Interpretación de la norma. La 
presente ley no puede interpretarse de manera 
contraria a lo establecido en el artículo 26 de la Ley 
361 de 1997, particularmente en el inciso segundo 
que regula la indemnización por despido sin justa 
causa a persona con estabilidad laboral reforzada.

Artículo 10. Derogatorias. La presente ley 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación

PROPOSICIÓN
Manifestado el beneficio que tiene esta iniciativa 

para los prepensionados y la sociedad en general, 
rindo ponencia positiva sobre el presente proyecto 
y en consecuencia propongo a la Plenaria de la 
Cámara de Representantes dar debate y aprobar el 
Proyecto de ley número 147 de 2019 Cámara cuyo 
texto es el siguiente.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 147 DE 2019 CÁMARA
por medio de la cual se dictan medidas para 

la protección del prepensionado y se dictan otras 
disposiciones.

(Aprobado en la Sesión virtual del 13 de junio 
de 2020, Comisión VII Constitucional Permanente 
de la Honorable Cámara de Representantes, Acta 

número 50)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto 

proteger a las personas que estén próximas a cumplir 
los requisitos para la pensión de vejez, estableciendo 
los criterios y derechos del que goza.

Artículo 2°. Prepensionado. El prepensionado 
es la persona vinculada laboralmente al sector 
público o privado, que le falten 3 años o menos para 
reunir los requisitos de edad y/o tiempo de servicio 
o semanas cotizadas para obtener el disfrute de la 
pensión de vejez.

Artículo 3°. Protección Especial para el 
Prepensionado: El prepensionado gozará de 
estabilidad laboral reforzada. Dentro del ámbito de 
aplicación de la presente ley, se entiende estabilidad 
laboral reforzada al derecho de protección especial 
del que goza un trabajador para evitar el retiro de su 
cargo o la terminación de su vinculación laboral, si 
este, pone en riesgo o en situación de vulnerabilidad 
el derecho a la pensión y el ingreso mínimo de la 
persona.

No podrán ser retirados del servicio los servidores 
públicos y no habrá lugar a la terminación laboral 
de los trabajadores particulares que cumplan los 
requisitos del prepensionado descrito en el artículo 
2°.

Parágrafo 1°. Las administradoras de pensiones 
deberán enviar a su afiliado que esté próximo a 
cumplir los requisitos mencionados en la presente 
ley una comunicación explicando las características 

y derechos que tiene su próxima condición de 
prepensionado, certificando el tiempo de las 
semanas cotizadas, con una explicación detallada 
de la protección que garantiza su nueva condición 
y el tiempo desde el cual podría empezar a gozar de 
los beneficios mencionados en la presente ley. Esta 
comunicación debe ser remitida como máximo un 
mes antes de adquirir la condición de prepensionado. 
El incumplimiento de esta obligación por parte 
de las administradoras de pensiones no se podrá 
entender como el desconocimiento de la condición 
de prepensionado.

Parágrafo 2°. El derecho de protección especial 
respetará la naturaleza del empleo público, en 
ningún caso contrariará la Constitución o la ley.

Parágrafo 3°. El servidor público o trabajador 
del sector privado deberá comunicar a la entidad o 
empleador tal condición, acreditando la edad y/o 
semanas que le hicieren falta para cumplir con los 
requisitos axiológicos para la pensión de vejez. 
La ausencia de esta comunicación no implica en 
ningún caso renuncia a los derechos adquiridos por 
su condición de prepensionado.

Artículo 4°. Servidores públicos en Condición 
de Provisionalidad. El servidor público nombrado 
en provisionalidad en un cargo de carrera 
administrativa que se encuentre en la condición de 
prepensionado y ese cargo deba ser provisto por un 
cargo de carrera administrativa, recibirá un trato 
diferencial como medida de acción afirmativa así:

Antes de proceder al nombramiento de quienes 
superaron el concurso de méritos, los empleados en 
condición de provisionalidad deberán ser los últimos 
en ser removidos. En todo caso y en la medida de 
las posibilidades, los servidores en provisionalidad 
deberán ser en primer lugar reubicados en cargos de 
la misma jerarquía o equivalencia que se encuentren 
vacantes.

Cuando no haya sido posible la reubicación, 
la entidad pública deberá priorizar su nueva 
vinculación en cargos vacantes de la misma jerarquía 
o equivalencia de los que venían ocupando siempre 
y cuando al momento de la desvinculación cumplan 
con los requisitos de que trata el artículo 3 de la 
presente ley.

Para salvaguardar el debido proceso del 
servidor público en condición de prepensionado, su 
desvinculación deberá ser motivada mediante acto 
administrativo.

Parágrafo 1°. En el evento que no sea posible 
la reubicación y/o la nueva vinculación en cargos 
vacantes de igual jerarquía y equivalencia, el servidor 
público en provisionalidad gozará de protección 
especial mediante la continuidad de su aporte al 
Sistema de Seguridad Social tanto en salud como a 
pensión a cargo de la entidad pública, hasta el día que 
se le notifique y quede en firme el reconocimiento de 
la pensión por parte de la entidad administradora de 
pensiones o quien haga sus veces y sea incluido en 
la respectiva nómina de pensionados.
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Parágrafo 2°. La protección especial mediante 
la continuidad de su aporte al Sistema de Seguridad 
Social a cargo de la entidad no será obligatoria en 
los casos en los que el servidor removido del cargo 
en los términos establecidos en el presente artículo 
tenga una nueva vinculación contractual por la cual 
esté obligado a cotizar a pensión y salud.

Parágrafo 3°. Es deber del prepensionado 
informar a la entidad el cambio de condición laboral 
durante el periodo comprendido por el inciso 
primero de este artículo so pena de las acciones 
penales, fiscales o disciplinarias a que haya lugar.

Parágrafo 4°. Los beneficios para la continuidad 
en el pago de los aportes a salud y pensión no 
implican relación laboral alguna y no tendrá la 
condición de servidor público.

Artículo 5°. Servidores públicos en Cargos 
de Libre Nombramiento y Remoción. El servidor 
público nombrado en cargos de libre nombramiento 
y remoción que se encuentre en la condición de 
prepensionado y sea retirado del servicio bajo el 
poder discrecional, gozará de protección especial 
mediante la continuidad de su aporte al Sistema de 
Seguridad Social tanto en salud como a pensión a 
cargo de la entidad, en las mismas condiciones de 
valor y periodicidad que ha tenido hasta el día que 
se le notifique y quede en firme el reconocimiento de 
la pensión por parte de la entidad administradora de 
pensiones o quien haga sus veces y sea incluido en 
la respectiva nómina de pensionados.

Parágrafo 1°. La protección especial mediante 
la continuidad de su aporte al Sistema de Seguridad 
Social tanto a cargo de la entidad no será obligatoria 
en los casos en los que el servidor removido del 
cargo en los términos establecidos en el presente 
artículo tenga una nueva vinculación contractual por 
la cual esté obligado a cotizar a pensión y salud.

Parágrafo 2°. Es deber del prepensionado 
informar a la entidad el cambio de condición laboral 
durante el periodo comprendido por el inciso 
primero de este artículo so pena de las acciones 
penales, fiscales o disciplinarias a que haya lugar.

Parágrafo 3°. Se excluye de la presente 
disposición los siguientes cargos de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional:

1. Del Sector Central:
a) Los miembros de los Consejos Superiores de 

la administración;
b) Los ministros de despacho;
c) Los directores o presidentes de los 

departamentos administrativos;
d) Los superintendentes;
e) Los directores o presidentes o gerentes de 

las unidades administrativas especiales sin 
personería jurídica.

2. Del Sector descentralizado por servicios:
a) Los directores o presidentes o gerentes de 

los establecimientos públicos;

b) Los directores o presidentes o gerentes de 
las empresas industriales y comerciales del 
Estado;

c) Los superintendentes;
d) Los directores o presidentes o gerentes de 

las unidades administrativas especiales con 
personería jurídica;

e) Los directores o presidentes o gerentes de las 
empresas sociales del Estado;

f) Los directores o presidentes o gerentes de 
las empresas oficiales de servicios públicos 
domiciliarios;

g) Los directores o presidentes o gerentes de 
los institutos científicos y tecnológicos;

h) Los directores o presidentes o gerentes de las 
sociedades públicas y de las sociedades de 
economía mixta;

i) Los directores o presidente o gerente 
de las demás entidades administrativas 
nacionales con personería jurídica que se 
creen, organicen o autoricen la ley para que 
formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público.

Parágrafo 2°. Se excluyen de la presente 
disposición los siguientes cargos de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público en el orden Distrital, 
Departamental o Municipal:

a) Los miembros de los Consejos Superiores de 
la administración;

b) Los secretarios de despacho;
c) Los directores o presidentes o gerentes de 

los establecimientos públicos;
d) Los directores o presidentes o gerentes de 

las empresas industriales y comerciales del 
Estado;

e) Los directores o presidentes o gerentes de las 
empresas sociales del Estado;

f) Los directores o presidentes o gerentes de 
las empresas oficiales de servicios públicos 
domiciliarios;

g) Los directores o presidentes o gerentes de 
los institutos científicos y tecnológicos;

h) Los directores o presidentes o gerentes de las 
sociedades públicas y de las sociedades de 
economía mixta;

i) Los directores o presidente o gerente de las 
demás entidades administrativas nacionales 
con personería jurídica que creen, organicen 
o autoricen la ley para que formen parte de 
la Rama Ejecutiva del Poder Público en el 
orden Distrital, Departamental o Municipal.

Artículo 6°. Trabajadores del Sector Privado. 
El trabajador del sector privado que se encuentre 
en la condición de prepensionado y sea terminada 
su relación laboral sin justa causa, gozará de 
protección especial mediante la continuidad de 
su aporte al Sistema de Seguridad Social tanto en 
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salud como a pensión a cargo del empleador, en las 
mismas condiciones de valor y periodicidad que ha 
tenido hasta el día que se le notifique y quede en 
firme el reconocimiento de la pensión por parte de 
la entidad administradora de pensiones o quien haga 
sus veces y sea incluido en la respectiva nómina de 
pensionados.

Artículo 7°. Reglas para la continuidad en 
el pago de los aportes a salud y pensión. Para 
garantizar la continuidad en el pago de los aportes 
a salud y pensión de los servidores públicos en 
provisionalidad y en cargos de libre nombramiento 
y remoción se tendrán en cuenta las siguientes 
disposiciones:

1. La cotización efectuada por la entidad 
deberá obedecer al promedio de cotización 
a la seguridad social de los últimos 3 años 
laborales.

2. El beneficiario gozará de esta protección hasta 
que este tenga una nueva relación laboral, 
algún contrato de prestación de servicios, 
rentas o remuneraciones que le garantice los 
ingresos para el pago de la cotización que le 
permitan alcanzar su derecho a la pensión.

3. La presente protección al servidor público 
no será aplicable a los servidores públicos 
temporales o transitorios.

4. La presente protección no se aplicará para los 
servidores públicos que estén en periodo de 
prueba, hayan obtenido una baja calificación 
que amerite su retiro, o sea sancionado 
disciplinariamente con faltas graves y 
gravísimas dentro de los últimos tres años.

Parágrafo. La entidad podrá solicitar 
permanentemente a las administradoras de pensiones 
información del prepensionado con el fin de verificar 
si este se encuentra cotizando al sistema de manera 
independiente o bajo otro empleador. Así mismo, a la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales o quien 
haga sus veces, información del prepensionado con 
el fin de determinar si es afiliado obligado a cotizar 
al Sistema General de Pensiones.

Artículo 8°. Cotización solo a Pensión para 
el Independiente Prepensionado. En el caso de 
personas independientes que se encuentren en 
condición de prepensionados, que no acrediten un 
ingreso mayor a un salario mínimo, que no estén 
vinculados laboralmente o no cuenten con un 
contrato de prestación de servicios podrán realizar el 
pago solo y exclusivamente al sistema de seguridad 
social en pensión.

El independiente prepensionado podrá ser 
beneficiario del sistema de seguridad social en salud 
ya sea como afiliado o beneficiario del régimen 
subsidiado en salud o como beneficiario de su 
cónyuge o compañero o compañera permanente 
dentro del régimen contributivo o de su hijo si 
depende económicamente de él.

Parágrafo 1°. El independiente prepensionado 
perderá tal condición si el ingreso base de cotización 
a pensión es superior a un salario mínimo legal 
vigente, por lo que deberá cotizar tanto al sistema 
de seguridad social en salud como en pensión por el 
ingreso base de liquidación declarado.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Trabajo 
reglamentará la materia.

Artículo 9°. Interpretación de la norma. La 
presente ley no puede interpretarse de manera 
contraria a lo establecido en el artículo 26 de la Ley 
361 de 1997, particularmente en el inciso segundo 
que regula la indemnización por despido sin justa 
causa a persona con estabilidad laboral reforzada.

Artículo 10. Derogatorias. La presente ley 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

 

T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 129 DE 

2019 CÁMARA 

por medio de la cual se crea la licencia parental 
compartida, la licencia parental flexible de tiempo 

parcial y el fuero de protección parental, se 
modifican los artículos 236, 239, 240 y 241 del 

Código Sustantivo del Trabajo, y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto crear la licencia parental compartida, la 

licencia parental flexible de tiempo parcial y el fuero 
de protección parental y modificar los artículos 236, 
239, 240 y 241 del Código Sustantivo del Trabajo y 
dictar otras disposiciones.

Artículo 2º. Modifíquese el parágrafo 2° del 
artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo y 
adiciónense los parágrafos 4º y 5° al mismo artículo, 
el cual quedará así:

Artículo 236. Licencia en la época del parto e 
incentivos para la adecuada atención y cuidado del 
recién nacido. Artículo modificado por el artículo 
1° de la Ley 1822 de 2017. El nuevo texto es el 
siguiente:
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1. Toda trabajadora en estado de embarazo tiene 
derecho a una licencia de dieciocho (18) 
semanas en la época de parto, remunerada 
con el salario que devengue al momento de 
iniciar su licencia.

2. Si se tratare de un salario que no sea fijo 
como en el caso del trabajo a destajo o 
por tarea, se tomará en cuenta el salario 
promedio devengado por la trabajadora en el 
último año de servicio, o en todo el tiempo si 
fuere menor.

3. Para los efectos de la licencia de que trata 
este artículo, la trabajadora debe presentar al 
empleador un certificado médico, en el cual 
debe constar:

a) El estado de embarazo de la trabajadora;
b) La indicación del día probable del parto, y
c) La indicación del día desde el cual debe 

empezar la licencia, teniendo en cuenta que, 
por lo menos, ha de iniciarse dos semanas 
antes del parto.

Los beneficios incluidos en este artículo, y el 
artículo 239 de la presente ley, no excluyen a los 
trabajadores del sector público.

4. Todas las provisiones y garantías establecidas 
en la presente ley para la madre biológica, 
se hacen extensivas en los mismos términos 
y en cuanto fuere procedente a la madre 
adoptante, o al padre que quede a cargo del 
recién nacido sin apoyo de la madre, sea por 
enfermedad, abandono o muerte, asimilando 
la fecha del parto a la de la entrega oficial del 
menor que se ha adoptado, o del que adquiere 
custodia justo después del nacimiento. En 
ese sentido, la licencia materna se extiende 
al padre en caso de fallecimiento, abandono 
o enfermedad de la madre, el empleador del 
padre del niño le concederá una licencia de 
duración equivalente al tiempo que falta para 
expirar el periodo de la licencia posterior al 
parto concedida a la madre.

5. La licencia de maternidad para madres 
de niños prematuros, tendrá en cuenta la 
diferencia entre la fecha gestacional y el 
nacimiento a término, las cuales serán 
sumadas a las dieciocho (18) semanas que se 
establecen en la presente ley. Cuando se trate 
de madres con parto múltiple, la licencia se 
ampliará en dos semanas más.

6. La trabajadora que haga uso de la licencia en 
la época del parto tomará las dieciocho (18) 
semanas de licencia a las que tiene derecho, 
de la siguiente manera:

a) Licencia de maternidad preparto. Esta será 
de una (1) semana con anterioridad a la fecha 
probable del parto debidamente acreditada. 
Si por alguna razón médica la futura madre 
requiere una semana adicional previa al 
parto podrá gozar de las dos (2) semanas, con 
dieciséis (16) posparto. Si en caso diferente, 

por razón médica no puede tomar la semana 
previa al parto, podrá disfrutar las dieciocho 
(18) semanas en el posparto inmediato.

b) Licencia de maternidad posparto. Esta 
licencia tendrá una duración normal de 
diecisiete (17) semanas contadas desde 
la fecha del parto, o de dieciséis (16) o 
dieciocho (18) semanas por decisión médica, 
de acuerdo con lo previsto en el literal 
anterior.

Parágrafo 1°. De las dieciocho (18) semanas 
de licencia remunerada, la semana anterior al 
probable parto será de obligatorio goce a menos 
que el médico tratante prescriba algo diferente. La 
licencia remunerada de la que habla este artículo es 
incompatible con la licencia de calamidad doméstica 
y en caso de haberse solicitado esta última por el 
nacimiento de un hijo, estos días serán descontados 
de la misma.

Parágrafo 2°. El padre tendrá derecho a ocho (8) 
semanas de licencia remunerada de paternidad.

La licencia remunerada de paternidad opera por 
los hijos nacidos del cónyuge o de la compañera 
permanente, así como para el padre adoptante.

El único soporte válido para el otorgamiento de 
la licencia remunerada de paternidad es el Registro 
Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la 
EPS a más tardar dentro de los 30 días siguientes a 
la fecha del nacimiento del menor.

La licencia remunerada de paternidad estará 
a cargo de la EPS, para lo cual se requerirá que el 
padre haya estado cotizando efectivamente durante 
las 2 semanas previas al reconocimiento de la 
licencia remunerada de paternidad.

Se autoriza al Gobierno nacional para que 
en el caso de los niños prematuros se aplique lo 
establecido en el presente parágrafo.

Parágrafo 3°. Para efectos de la aplicación del 
numeral quinto (5°) del presente artículo, se deberá 
anexar al certificado de nacido vivo y la certificación 
expedida por el médico tratante en la cual se 
identifique diferencia entre la edad gestacional y 
el nacimiento a término, con el fin de determinar 
en cuántas semanas se debe ampliar la licencia de 
maternidad, o determinar la multiplicidad en el 
embarazo.

El Ministerio de Salud reglamentará en un 
término no superior a seis (6) meses contados 
a partir de la expedición de la presente ley, lo 
concerniente al contenido de la certificación de que 
trata este parágrafo y fijará los criterios médicos a 
ser tenidos en cuenta por el médico tratante a efectos 
de expedirla”.

Parágrafo 4°. Licencia parental compartida. 
La licencia parental compartida es de 22 semanas, 
resultado de unificar los días de licencia de 
maternidad (18 semanas) y los de la licencia de 
paternidad (4 semanas). Los padres podrán distribuir 
libremente estas semanas, siempre y cuando 
cumplan las condiciones y requisitos dispuestos en 
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este artículo. Esta licencia, en el caso de la madre, es 
independiente del permiso de lactancia.

Al escoger esta figura se está renunciando a hacer 
uso de las licencias de maternidad y paternidad en los 
términos contemplados en los incisos y parágrafos 
anteriores.

La licencia parental compartida se regirá por las 
siguientes condiciones:

1. El tiempo de licencia parental compartida se 
contará a partir de la fecha del parto. Salvo 
que el médico tratante haya determinado 
que la madre deba tomar entre una o dos 
(2) semanas de licencia previas a la fecha 
probable del parto o por determinación de la 
madre.

2. La madre deberá tomar como mínimo las 
primeras doce (12) semanas después del 
parto, las cuales serán intransferibles. El 
tiempo de licencia del padre deberá ser de 
mínimo cuatro (4) semanas intransferibles. 
Las restantes seis (6) semanas podrán ser 
distribuidas entre la madre y el padre de 
común acuerdo entre los dos.

3. En ningún caso se podrán fragmentar, 
intercalar ni tomar de manera simultánea los 
períodos de licencia salvo por enfermedad 
postparto de la madre, debidamente 
certificada por el médico.

4. La licencia parental compartida será 
remunerada con base en el salario de 
quien disfrute de la licencia por el período 
correspondiente. El pago de la misma estará 
a cargo del respectivo empleador o EPS, 
acorde con la normatividad vigente.

Para los efectos de la licencia de que trata este 
parágrafo, los beneficiarios deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1. El único soporte válido para el otorgamiento 
de licencia compartida es el Registro Civil 
de Nacimiento, el cual deberá presentarse 
a la EPS a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de nacimiento del 
menor.

2. Debe existir mutuo acuerdo entre los padres 
acerca de la distribución de las semanas de 
licencia. Ambos padres deberán realizar 
una declaración juramentada ante Notaría 
Pública explicando la distribución acordada 
y presentarla ante sus empleadores, en un 
término de treinta (30) días contados a partir 
del nacimiento del menor.

3. El médico tratante debe autorizar por escrito 
el acuerdo de los padres, a fin de garantizar 
la salud de la madre y el recién nacido.

4. Los padres deberán presentar ante la Notaría 
Pública y el empleador un certificado 
médico, en el cual debe constar:

a) El estado de embarazo de la mujer; o una 
constancia del nacimiento del menor.

b) La indicación del día probable del parto, o la 
fecha del nacimiento del menor.

c) La indicación del día desde el cual debe 
empezar la licencia.

La licencia parental compartida también se 
aplicará con respecto a los niños prematuros y 
adoptivos, teniendo en cuenta las reglas del numeral 
4 y el parágrafo 3° del presente artículo.

La licencia parental compartida es aplicable 
también a los trabajadores del sector público. Para 
estos efectos, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública reglamentará la materia dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la sanción de la 
presente ley.

No podrán optar por la licencia parental 
compartida, los padres que hayan sido condenados 
por los delitos contemplados en el título VI delitos 
contra la familia, capítulo primero “de la violencia 
intrafamiliar” y capítulo cuarto “de los delitos contra 
la asistencia alimentaria” de la Ley 599 de 2000.

Parágrafo 5°. Licencia parental flexible de 
tiempo parcial. La madre y/o padre podrán optar 
por una licencia parental flexible de tiempo parcial, 
en la cual, podrán cambiar un periodo determinado 
de su licencia de maternidad o de paternidad por un 
período de trabajo de medio tiempo, equivalente 
al doble del tiempo correspondiente al período de 
tiempo seleccionado, en el marco del teletrabajo, 
de conformidad con lo establecido por la Ley 1221 
de 2008. Esta licencia, en el caso de la madre, es 
independiente del permiso de lactancia.

La licencia parental flexible de tiempo parcial se 
regirá por las siguientes condiciones:

1. Los padres podrán usar esta figura a partir 
de la semana dos (2) de su licencia de 
paternidad; las madres, a partir de la semana 
trece (13) de su licencia de maternidad.

2. El tiempo de licencia parental flexible de 
tiempo parcial se contará a partir de la fecha 
del parto. Salvo que el médico tratante 
haya determinado que la madre deba tomar 
una o dos (2) semanas de licencia previas 
a la fecha probable del parto. Los periodos 
seleccionados para la licencia parental 
flexible no podrán interrumpirse y retomarse 
posteriormente. Deberán ser continuos.

3. La licencia parental flexible de tiempo 
parcial será remunerada con base en el 
salario de quien disfrute de la licencia 
por el período correspondiente. El pago 
de la misma estará a cargo del respectivo 
empleador o EPS. El pago del salario por el 
tiempo parcial laborado se regirá acorde con 
la normatividad vigente.

4. Al escoger la licencia parental flexible 
de tiempo parcial se está renunciando a 
hacer uso de las licencias de maternidad y 
paternidad en los términos contemplados en 
los incisos y parágrafos anteriores.
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Para los efectos de la licencia de la que trata este 
parágrafo, los beneficiarios deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1. El único soporte válido para el otorgamiento 
de licencia parental flexible de tiempo 
parcial es el Registro Civil de Nacimiento, el 
cual deberá presentarse a la EPS a más tardar 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha del 
nacimiento del menor.

2. Debe existir mutuo acuerdo entre los 
empleadores y los trabajadores. El acuerdo 
deberá ser registrado en Notaría Pública 
y deberá ir acompañado de un certificado 
médico que dé cuenta de:

a) El estado de embarazo de la mujer; o 
constancia del nacimiento.

b) La indicación del día probable del parto, o 
indicación de fecha del parto y

c) La indicación del día desde el cual debe 
empezar la licencia.

Este acuerdo deberá consultarse con el empleador 
a más tardar dentro de los 30 días siguientes al 
nacimiento. El empleador deberá dar respuesta a la 
solicitud dentro de los cinco (5) hábiles siguientes a 
su presentación.

La licencia parental flexible de tiempo parcial 
también se aplicará con respecto a los niños 
prematuros y adoptivos, teniendo en cuenta las 
reglas del numeral 4 y el parágrafo 3° del presente 
artículo.

La licencia parental flexible de tiempo parcial 
es aplicable también a los trabajadores del sector 
público. Para estos efectos, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, reglamentará 
la materia dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la sanción de la presente ley.

Artículo 3º. Fuero de Protección Parental. 
Modifíquense los artículos 239, 240 y 241 del 
Código Sustantivo del Trabajo, los cuales quedarán 
así:

Artículo 239. Prohibición de despido. <Artículo 
modificado por el artículo 2° de la Ley 1822 de 
2017. El nuevo texto es el siguiente:>

1. Nadie podrá ser despedido por motivo de 
embarazo, lactancia o licencia parental, 
sin la autorización previa del Ministerio de 
Trabajo que avale una justa causa.

2. Se presume el despido efectuado por motivo 
de embarazo, lactancia o licencia parental, 
cuando este haya tenido lugar dentro del 
período de embarazo y/o dentro de los tres 
meses posteriores al parto.

3. Las personas de que trata el numeral uno 
(1) de este artículo, que sean despedidas sin 
autorización de las autoridades competentes, 
tendrán derecho al pago adicional de una 
indemnización igual a sesenta (60) días 
de trabajo, fuera de las indemnizaciones y 
prestaciones a que hubiere lugar de acuerdo 
con su contrato de trabajo.

4. En el caso de la mujer trabajadora que por 
alguna razón excepcional no disfrute de la 
semana preparto obligatoria, y/o de algunas 

de las diecisiete (17) semanas de descanso, 
tendrá derecho al pago de las semanas 
que no gozó de licencia. En caso de parto 
múltiple tendrá el derecho al pago de dos (2) 
semanas adicionales y, en caso de que el hijo 
sea prematuro, al pago de la diferencia de 
tiempo entre la fecha del alumbramiento y el 
nacimiento a término.

Artículo 240. Permiso para despedir.
1. Para poder despedir a una trabajadora durante 

el período de embarazo o los tres meses 
posteriores al parto, el empleador necesita la 
autorización del Inspector del Trabajo, o del 
Alcalde Municipal en los lugares en donde 
no existiere aquel funcionario.

2. El permiso de que trata este artículo solo 
puede concederse con el fundamento en 
alguna de las causas que tiene el empleador 
para dar por terminado el contrato de trabajo 
y que se enumeran en los artículos 62 y 63. 
Antes de resolver, el funcionario debe oír al 
trabajador o a la trabajadora y practicar todas 
las pruebas conducentes solicitadas por las 
partes.

3. Cuando sea un Alcalde Municipal quien 
conozca de la solicitud de permiso, su 
providencia tiene carácter provisional y debe 
ser revisada por el Inspector del Trabajo 
residente en el lugar más cercano.

Artículo 241. Nulidad del despido.
1. El empleador está obligado a conservar el 

puesto al trabajador o a la trabajadora que esté 
disfrutando de los descansos remunerados 
de que trata este capítulo, o de licencia por 
enfermedad motivada por el embarazo o 
parto.

2. No producirá efecto alguno el despido que 
el empleador comunique al trabajador o 
a la trabajadora en tales períodos, o en tal 
forma que, al hacer uso del preaviso, este 
expire durante los descansos o licencias 
mencionados.

Artículo 4º. Medidas antidiscriminatorias en 
materia laboral. Adiciónese un artículo 241 A al 
Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

Artículo 241 A. Medidas antidiscriminatorias 
en materia laboral.

1. Pruebas de embarazo. La exigencia de la 
práctica de pruebas de embarazo queda 
prohibida como requisito obligatorio para el 
acceso o permanencia en cualquier actividad 
laboral. La prueba de embarazo solo podrá 
solicitarse, con consentimiento previo de 
la trabajadora, en los casos en los que el 
trabajo a desempeñar implique riesgos 
reales o potenciales que puedan incidir 
negativamente en el desarrollo normal del 
embarazo.

Se presume que toda exigencia de ordenar la 
práctica de una prueba de embarazo para acceso o 
permanencia en cualquier actividad laboral, tiene 
carácter discriminatorio. Esta presunción admite 
prueba en contrario, pero se invertirá la carga de 
la prueba a favor de la mujer y será el empleador 
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o contratante quien deba desvirtuar la conducta 
discriminatoria y demostrar que existen riesgos reales 
o potenciales que puedan incidir negativamente en 
el desarrollo normal del embarazo.

El empleador, al enlistar las evaluaciones médicas 
preocupacionales o de preingreso, deberá dejar 
constancia que, en estas, no se incluye una prueba 
de embarazo. Cuando las evaluaciones médicas 
preocupacionales o de preingreso involucren 
exámenes de sangre, la candidata podrá seleccionar 
el centro médico o laboratorio en dónde realizar 
dichos exámenes. En todo caso, el centro médico o 
laboratorio que se escoja deberá ser reconocido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.

El empleador que ordene la realización de una 
prueba de embarazo en contra de lo establecido 
en el presente artículo, se le impondrá una multa 
correspondiente hasta a cien (100) SMLMV, de 
conformidad con la reglamentación que sobre 
la materia haga el Ministerio del Trabajo. La 
trabajadora que haya sido obligada a la realización de 
una prueba de embarazo en contra de lo establecido 
en este artículo, deberá ser contratada para el cargo 
al cual aspiraba.

2. Entrevistas de trabajo. La realización 
de preguntas relacionadas con planes 
y reproductivos queda prohibida en las 
entrevistas laborales y se presumirá como 
una práctica discriminatoria.

El empleador que realice preguntas 
discriminatorias en contra de lo establecido en 
el presente artículo, se le impondrá una multa 
correspondiente hasta a cien (100) SMLMV, de 
conformidad con la reglamentación que sobre la 
materia haga el Ministerio del Trabajo.

Artículo Nuevo. Comunicación y difusión 
de nuevas modalidades de licencias parentales y 
campañas pedagógicas sobre la corresponsabilidad 
en la crianza de los hijos. El Gobierno nacional, 
en cabeza del Ministro del Trabajo, adelantará un 
proceso de comunicación y difusión de las nuevas 
modalidades de licencias introducidas en la presente 
ley. De igual manera, se adelantarán campañas 
pedagógicas, enfocadas en la importancia de la 

corresponsabilidad de los padres en la crianza de 
los hijos, que atiendan el contexto y la realidad 
colombiana, dirigidas a empleadores y trabajadores 
del sector público y privado.

El proceso de comunicación y difusión y las 
campañas pedagógicas deberán iniciarse dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 
la presente ley y deberá extenderse, por lo menos, 
durante tres (3) años, incluyendo, difusión en 
medios masivos de comunicación, así como talleres 
dirigidos a empleadores y trabajadores.

Artículo 5º. Vigencia. La presente ley rige a 
partir del momento de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., agosto 19 de 2020
En Sesión Plenaria del día 29 de julio de 2020, 

fue aprobado en Segundo Debate el Texto Definitivo 
con modificaciones del Proyecto de ley número 129 
de 2019 Cámara, “por medio de la cual se crea la 
licencia parental compartida, la licencia parental 
flexible de tiempo parcial y el fuero de protección 
parental, se modifican los artículos 236, 239, 240 
y 241 del código sustantivo del trabajo, y se dictan 
otras disposiciones”. Esto con el fin de que el citado 
Proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y 
de esta manera dar cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión 
Plenaria Ordinaria número 144 de julio 29 de 2020, 
previo su anuncio en la Sesión Plenaria de los días 28 
de julio de 2020, correspondiente al Acta número 143.
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